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CONSIDERANDO:

Que en dicha presentación se solicita se exima a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche de declarar 
los relevamientos de las mejoras existentes a la fecha, en las parcelas de la mensura citada en el visto;

Que la mensura se origina a los fi nes de ordenara la situación catastral-dominial para la regularización 
de barrios populares;

Que la eximisión de declaración de las mejoras existentes que se requiere, hace necesario un acto 
administrativo especial al efecto por parte de la Gerencia de Catastro de la Agencia de Recaudación 
Tributaria;

Que se debe dejar constancia de que la eximisión se otorga con el compromiso de parte del interesado 
de dar cumplimiento a la obligación de incorporar las edifi caciones y/o instalaciones complementarias 
existentes con anterioridad al otorgamiento de los respectivos títulos de propiedad a favor de los 
particulares;

Que el presente acto administrativo se da en el marco del poder de policía que compete a la Gerencia 
de Catastro de la Agencia de Recaudación Tributaria, Artículo 1° Incisos a) y f); Artículo 2° Incisos a) y n) y 
Artículo 3° de Ley Provincial N° 3.483;

Por ello:

El Gerente de Catastro

de la Agencia de Recaudación Tributaria

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar dispensa a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche para que tramite el plano CO 
791/2024 de mensura particular con fraccionamiento de la Parcela 01, Manzana 286, localidad San Carlos 
de Bariloche, departamento Bariloche, sin que se declaren en esta oportunidad las mejoras existentes 
dentro espacio territorial origen del fraccionamiento.-

Artículo 2º.- Requerir a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, que en un plazo de 180 días corridos 
desde la fecha de inscripción del plano de mensura CO 791/2024, presente a la Gerencia de Catastro, la 
información sobre los nuevos adjudicatarios o propietarios.-

Artículo 3º.- Requerir al área Registración de Mensura que instruya al responsable califi cador del 
documento a tramitar, para que bajo la leyenda Notas del cuadro 2° previsto por Resolución DGCeIT N° 
47/05 para la carátula del Plano de Mensura respectivo, exija la incorporación de la siguiente anotación: ”El 
titular de dominio deberá incorporar las edifi caciones y/o instalaciones complementarias existentes con 
anterioridad al otorgamiento de los respectivos títulos de propiedad a favor de los particulares.”-

Artículo 4º.- Registrar, comunicar al profesional actuante, a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, 
a la Delegación Zonal Andina y a las áreas de esta Gerencia que correspondan; publicar en el Boletín 
Ofi cial, cumplido, archivar.-

Marcelo Adrián Lupiano, Gerente, Gerencia de Catastro, Agencia de Recaudación Tributaria.
–—oOo—–

Provincia de Río Negro
SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA Y AMBIENTE

RESOL-2025-187-E-GDERNE-SEE
Cipolletti, Martes, 11 de Marzo de 2025

Visto: el Expediente N° 156.650-SEYA-2024, la Ley Nacional N.º 17.319, Ley 26.197, Ley Provincial Q N° 
2.627, Decreto N° 24/03;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución “SH” N° 02/12 se exigió a las empresas adjudicatarias de Permisos de 
Exploración y/o Concesiones de Explotación de áreas hidrocarburíferas, el cumplimiento de la 
información, de acuerdo a los formularios acompañados como sus Anexos, revistiendo tal información 
carácter de Declaración Jurada;

Que, por la presente se deja sin efecto la Resolución SH N° 02/2012 y se aprueba e implementa el Sistema 
de Información Provincial (InPro) para el suministro de la información en la forma y oportunidad que la 
Secretaría de Hidrocarburos, en su carácter de Autoridad de Aplicación, conforme lo establecido en la 
normativa hidrocarburífera vigente;

Que, el objetivo de la presente, es optimizar, digitalizar y fortalecer, a través de un Software diseñado 
por la Autoridad de Aplicación, el control y fi scalización de la actividad hidrocarburífera en el ámbito de la 
Provincia de Río Negro;
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Que, el Estado Provincial, mediante Ley Q N° 4.296 reafi rmó el pleno ejercicio del dominio originario y la 
administración sobre los yacimientos de hidrocarburos que se encuentran ubicados en su territorio y en el 
lecho y subsuelo del mar ribereño, en el marco de las Leyes N° 17.319 y N° 26.197, ejerciendo la Secretaría 
de Estado de Energía y Ambiente, a través de la Secretaría de Hidrocarburos y su Cuerpo de Policías de 
Hidrocarburos, las actividades de control y fi scalización de los Permisos de Exploración, Concesiones 
de Explotación, Concesiones de Transporte y de cualquier otro tipo de contrato de exploración y/o 
explotación de hidrocarburos;

Que, es indispensable para la Provincia disponer en tiempo y forma de la información generada como 
consecuencia de la actividad desarrollada en cada una de las áreas hidrocarburíferas ubicadas en la 
Provincia de Río Negro;

Que, en el ejercicio del poder de policía, resulta imprescindible que la Autoridad de Aplicación en el 
ámbito de la Provincia de Río Negro, ejerza en forma plena e independiente las actividades de control y 
fi scalización de los Permisos de Exploración, Concesiones de Explotación, Concesiones de Transporte 
y de cualquier otro tipo de contrato de exploración y/o explotación de hidrocarburos, y para ello resulta 
necesario el cumplimiento por parte de las empresas de su deber de información, establecido en la 
normativa vigente;

Que, en concordancia con lo antes mencionado, es de suma importancia para la Autoridad de Aplicación 
contar con la información, objeto de la presente Resolución, suministrada de forma ágil, precisa y continua, 
para tener conocimiento actualizado de la Operación y desarrollo de las Áreas Hidrocarburíferas ubicadas 
en la provincia;

Que, la documentación presentada e informada por las Empresas en la Provincia en su calidad de 
Permisionarios, Concesionarios, Transportistas y/u Operadores, no se encontraba sistematizada, 
tornando difi cultoso el control y fi scalización de la actividad hidrocarburífera por parte de la Secretaría de 
Hidrocarburos;

Que, esta falta de digitalización o implementación de un sistema respecto de la información fehaciente 
genera, además, un problema a la hora de elaborar un diagnóstico oportuno, preciso y documentado sobre 
la situación real del desarrollo de actividad hidrocarburífera, tanto de toda la extensión de la Provincia, 
como de cada área en particular;

Que, en virtud lo hasta aquí expuesto, es menester implementar las medidas necesarias a los fi nes de que 
las Empresas Permisionarias, Concesionarias, Trasportistas y/u Operadoras, cumplan con la el deber de 
información y toda aclaración requerida por la Secretaría de Hidrocarburos, en su carácter de Autoridad 
de Aplicación;

Que, todo lo mencionado encuentra sustento en el Artículo 70 de la Ley 17.319, que establece, que: “Los 
permisionarios y concesionarios suministrarán a la autoridad de aplicación en la forma y oportunidad que 
ésta determine, la información primaria referente a sus trabajos y, asimismo, la demás necesaria para que 
cumpla las funciones que le asigna la presente ley”;

Que, así, conforme a lo dispuesto en el Art. 2° de la Ley Q N° 2.627 entre las funciones del Cuerpo de 
Policía Hidrocarburífera se encuentra la de dictar normas para la correcta explotación del recurso y el 
contralor de volúmenes de producción;

Que, según lo establecido en el Decreto N° 24/03, reglamentario de la Ley Q N° 2.627, la Secretaría de 
Hidrocarburos es la encargada de dictar las normas aclaratorias, interpretativas o complementarias que 
requiera esta reglamentación, y será la encargada de impartir las directivas que sean necesarias a fi n de 
cumplir con la correcta explotación de los recursos y el control de los volúmenes;

Que, resulta imprescindible la implementación de instrumentos que permitan simplifi car y sistematizar 
el suministro de información por parte de las empresas, y en consecuencia fi scalizar la actividad 
hidrocarburífera, los recursos, la producción, los ingresos, y demás compromisos a los cuales están sujetas 
las empresas que operan en la Provincia de Río Negro;

Que en virtud lo hasta aquí expuesto, es menester implementar las medidas necesarias a los fi nes de que 
las Empresas Permisionarias y/o Concesionarias den cumplimiento a los requerimientos de información 
de la Secretaría de Hidrocarburos;

Que no obstante lo mencionado, el cumplimiento de lo determinado en la presente no resulta limitativo 
de la facultad que le asiste a la Autoridad de Aplicación Provincial, de solicitar toda otra información que 
sea considerada por la misma como necesaria para el cumplimiento de sus funciones;

Que han tomado intervención la Asesoría Legal de la Secretaría de Estado de Energía y Ambiente y la 
Fiscalía de Estado mediante Vista N° 01252-24;

Que la presente se dicta en uso de las competencias atribuidas en los Arts. 2° y 3° de la Ley Q N° 2627, 
Arts. 1° y 2° del Anexo I del Decreto N° 24/03, en la Ley Q N° 4.296 y en las Leyes Nacionales N° 17.319 y 
26.197.
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Por ello,

La Secretaria de Estado de Energía y Ambiente

RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Resolución SH N° 02/2012, por las consideraciones expuestas.-

Articulo 2°.- Aprobar e Implementar el Sistema Información Provincial (InPro) a través de su sitio web: 
https://acceso.inprosistema.com.ar/ con sus correspondientes Manuales e Instructivos que, como Anexo 
I IF-2025-00206082-GDERNE-SEE, forman parte integrante de la presente. -

ARTÍCULO 3°.- Las Empresas Permisionarias, Concesionarias de Explotación y Transporte y/u 
Operadoras de las Áreas Hidrocarburíferas ubicadas en la Provincia de Rio Negro, están obligadas a 
suministrar la información en el Sistema InPro exigida por la normativa vigente provincial y nacional 
en los plazos y formas estipulados por las mismas y/o lo establecido en la presente Resolución conforme 
Anexo II IF-2025-00206098-GDERNE-SEE.-

ARTÍCULO 4°.- Las empresas mencionadas en el Artículo 3° de la presente deberán solicitar a la Autoridad 
de Aplicación la autorización de las personas responsables para el acceso al Sistema InPro, quienes serán 
los encargados de suministrar la información requerida con carácter de Declaración Jurada, y luego 
notifi car, conforme Anexo III.IF-2025-00206128-GDERNE-SEE

Artículo 5°.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente, por parte de las 
empresas mencionadas en el Artículo 3° estará sujeto al régimen sancionatorio de la Ley 17.319 y normas 
concordantes. -

Artículo 6°.- Facúltese a la Secretaría de Hidrocarburos a incorporar/actualizar/modifi car el Sistema de 
Información Provincial (InPro) conforme a las necesidades emergentes. -

Articulo 7°.- Comuníquese a todos los Permisionarias, Concesionarias de Explotación y Transporte y/u 
Operadoras para su conocimiento.

Andrea Mariana Confi ni, Secretaria de Estado, Secretaría de Estado de Energía y Ambiente.
———
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ANEXO II

 
MODULOS DE INPRO CONCEPTO  PLAZO PARA INFORMAR  

INFORME DE 
PAGOS  

 
 
 
 
 
 
  

REGALIAS  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

CANON  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

CAPACITACION  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

COMPROMISO DE APORTE Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

GUIAS DE TRANSPORTE  Al momento de efectuada la compra 
del talonario  

DESCUENTOS  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el descuento   

APORTE COMPLEMENTARIO  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

TASA DE CONTROL DE 
TRANPORTE  

Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

INTERESES  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

MULTAS  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

TASA DE FISCALIZACION (Res. 
SH 3/12) 

Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

RECTIFICATIVA  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

ACUERDOS 
TRANSACCIONALES  

Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

ACUERDOS PAGO  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

OTROS  Dentro de los 3 días hábiles luego de 
efectuado el pago  

PARTES 

PRODUCCION DIARIA  Dentro de las 48hs 

MANIOBRAS  Dentro de las 24hs de las novedades de 
cada maniobra  

RECTIFICATIVA  Dentro de las 24hs de otorgada la 
autorización  

AMBIENTE   

INCIDENTE MENOR  Dentro de las 24hs del incidente 
INCIDENTE MAYOR Dentro de las 12hs del incidente 

RECTIFICATIVA  
Dentro de las 24hs de realizada la 

denuncia del Incidente 
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EXPLOTACIÓN  
PRONOSTICO DE PRODUCCION Hasta el 31 de enero de cada año  

RESERVAS  Hasta el 31 de marzo de cada año  
INVERSIONES  Hasta el 31 de enero de cada año  

COMPRE 
RIONEGRINO  COMPRE RIONEGRINO  Hasta el 31 de marzo de cada año  

ENTREGAS  ENTREGAS  
Dentro de los primeros 5 días hábiles 

de finalizado el mes  
INSPECCIONES  

EN DESARROLLO  RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 
EMPRESARIA  

 

———

ANEXO III

PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA DE USUARIOS RESPONSABLES DEL
SISTEMA INFORMACIÓN PROVINCIAL (InPro).

• La empresa PERMISIONARIA, CONCESIONARIA, TRANSPORTISTA Y/U OPERADORA deberá 
presentar, ante la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, una Nota formal solicitando a través de un listado las 
personas que desea designar como responsables, informando: Nombre y Apellido, email, teléfono, tipo de 
usuario (titular o alterno), empresa, grupo/permisos, áreas, acción (alta, baja o modifi cación).

• En caso de modifi cación de responsables, se debe enviar el listado completo de los usuarios indicando 
cuál es el que se quiere modifi car.

• La empresa PERMISIONARIA, CONCESIONARIA, TRANSPORTISTA Y/U OPERADORA deberá asignar 
un responsable titular del Sistema InPro para el área Hidrocarburífera, y a su vez, un responsable para el 
Área de Ambiente.

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
MINISTERIO PÚBLICO

Secretaría de Superintendencia y Técnica N° 1
Resolución PG N° 40/2025

Viedma, 28 de febrero de 2025

Visto:

La Resolución Nro. 009/22/PG del registro de esta Procuración General; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Resolución, se aprobó la distribución y designación de responsables patrimoniales 
y depositarios/as de los vehículos ofi ciales que integran el parque automotor del Ministerio Público en 
toda la Provincia.

Que en atención a la dinámica del organismo, se han producido cambios e incorporaciones que 
aconsejan el dictado una nueva norma que actualice las circunstancias aludidas.

Que en este sentido es dable mencionar la adquisición de un vehículo tramitado mediante Expte. A/
CM/1261/24 de la Administración General, con destino al parque automotor del Ministerio Público (Res. 
N° 207/24/PG).

Que asimismo, corresponde recordar que el control habitual de los vehículos ofi ciales conforma una 
de las responsabilidades propias del/la Depositario/a designado/a, debiendo informar toda novedad, 
desperfecto, service o control que importe la realización de la gestión pertinente en aras al correcto 
mantenimiento de las unidades.

Que a los fi nes de atender al mejor cuidado del parque automotor, el responsable patrimonial puede 
ejercer el control periódico de las unidades a efectos de velar por el buen estado de la fl ota.

Que en el anexo I a la presente se actualizan los distintos reglones que enumeran la distribución del 
parque automotor, con sendas designaciones de Responsables Patrimoniales y Depositarios/as de los 
vehículos ofi ciales.

Que en el anexo II se establecen la Pautas Generales de Gestión en Vehículos Ofi ciales del Ministerio 
Público, describiendo en particular las funciones y atribuciones, lugar de emplazamientos del vehículo y 
demás aspectos relacionados a la debida guarda y empleo de esos bienes.

Que en orden a la labor de Digesto Normativo del Ministerio Público, dispuesto por Resolución Nro. 
530/18/PG y advirtiendo que la resolución que sirve de antecente (Res. 009/22/PG) contiene cláusulas 
particulares que obedecen a circunstancias fácticas perimidas y dispociones con objeto cumplido; 
se aconseja el dictado de una nueva resolución que en lo sucesivo pueda recoger las actualizaciones 
a proyectarse en relación a la temática. A tal efecto tomó intervención la Gerencia de Planeamiento y 
Gestión del Ministerio Público.

Que la Secretaría de Superintendencia y Técnica Nro. 1 intervino como reglamentariamente le compete.


